
2715-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las nueve horas con cincuenta y cuatro minutos del dieciocho de agosto de dos mil 

veintiuno. 

Conformación de estructuras cantonales de la provincia de LIMÓN, por el partido 

NUESTRO PUEBLO, dentro del proceso de transformación de escala provincial a 

escala nacional. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuatro del Reglamento para la Conformación 

y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas (Decreto del 

Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 06 de marzo de 2012, publicado en La 

Gaceta n.° 65 de 30 de marzo de 2012), los informes presentados por los funcionarios 

designados para la fiscalización de las asambleas y los estudios realizados por este 

Departamento de Registro, se determina que el partido NUESTRO PUEBLO, convocó a 

todas las asambleas cantonales de la provincia de LIMÓN, celebradas de manera virtual, las 

cuales cumplieron con el quórum de ley requerido para su celebración. 

La conformación de estructuras cantonales del partido de cita quedó integrada según se 

indica: 

PROVINCIA LIMÓN 

 

CANTÓN CENTRAL 
COMITÉ EJECUTIVO 
Cédula             Nombre         Puesto    
700700914  NOEL SAMUELS DOUGLAS              SECRETARIO PROPIETARIO 
204320620  ILEANA SALAZAR PADILLA              TESORERO PROPIETARIO 
700670880  JOHNNY ANTONIO LESTER DRACKET            PRESIDENTE SUPLENTE 
700680501  CARMELITA YIRA WILLIS SYLVAN                SECRETARIO SUPLENTE 
118780326  ERICK ALONSO OLSZAIL PIZARRO              TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA  
Cédula  Nombre                Puesto  
702940586  RONALDO JACKS HERRERA              FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS  
Cédula  Nombre                Puesto  
700700914  NOEL SAMUELS DOUGLAS               TERRITORIAL PROPIETARIO  
204320620  ILEANA SALAZAR PADILLA                  TERRITORIAL PROPIETARIO 
700680501  CARMELITA YIRA WILLIS SYLVAN                  TERRITORIAL PROPIETARIO 
118780326  ERICK ALONSO OLSZAIL PIZARRO             TERRITORIAL PROPIETARIO  
 
 

Inconsistencias: No procede acreditar a Hermina Agustina Willis Silvan, cédula de identidad 

n° 700580103, como presidenta propietaria y delegada territorial; y Angeline Danisha Pondler 



Estrada, cédula de identidad n° 702670586, como fiscal suplente. En virtud de que sus 

nombramientos se realizaron en ausencia y no consta al momento del dictado del presente 

auto las cartas de aceptación a dichos puestos, según resolución n.° 2679-DRPP-2021 del 

diecisiete de agosto de dos mil veintiuno. 

 
POCOCÍ 
COMITÉ EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
115010280 JOSEMAR ROSALES ROSALES   PRESIDENTE PROPIETARIO 
502690742 ROSIBEL LÓPEZ MESÉN    SECRETARIO PROPIETARIO 
900720595 WILLIAM ROMERO CAMPOS    TESORERO PROPIETARIO 
601630191 GRACE MAYELA ROSALES BALTODANO  PRESIDENTE SUPLENTE 
702360001 CRISTOPHER JOHAN ALVARADO ROSALES  SECRETARIO SUPLENTE 
603440968 JOHANNA VANESSA QUIRÓS ROSALES  TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
603260080 GERARDO ANTONIO QUIRÓS ROSALES  FISCAL PROPIETARIO 
603840970 CAROL VANESSA ROSALES ROSALES  FISCAL SUPLENTE 
 
DELEGADOS 

Cédula  Nombre      Puesto 

702360001 CRISTOPHER JOHAN ALVARADO ROSALES  TERRITORIAL PROPIETARIO  

603440968 JOHANNA VANESSA QUIRÓS ROSALES  TERRITORIAL PROPIETARIO 

115010280 JOSEMAR ROSALES ROSALES   TERRITORIAL PROPIETARIO 

502690742 ROSIBEL LÓPEZ MESÉN    TERRITORIAL PROPIETARIO 

900720595 WILLIAM ROMERO CAMPOS    TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

SIQUIRRES 
COMITÉ EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
503600903 SAYLER ALEXANDER CONDEGA MARTÍNEZ  PRESIDENTE PROPIETARIO 
700700720 MARÍA ELENA CAMPOS SOJO   SECRETARIO PROPIETARIO 
502950518 ELIAS RAMÍREZ ALVARADO    TESORERO PROPIETARIO 
502530638 VIRGINIA SEQUEIRA MATARRITA   PRESIDENTE SUPLENTE 
601740294 ROBERTO RUÍZ QUESADA    SECRETARIO SUPLENTE 
801320188 SAYRA NINOSKA MARTÍNEZ JARQUÍN  TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
304340337 ESTEFANIE BROWN GARITA    FISCAL PROPIETARIO 
701780030 EDSON ALBERTO BROWN CORONADO  FISCAL SUPLENTE 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
502950518 ELÍAS RAMÍREZ ALVARADO    TERRITORIAL PROPIETARIO 
600730306 FERNANDO VILLALOBOS MADRIGAL   TERRITORIAL PROPIETARIO 
503600903 SAYLER ALEXANDER CONDEGA MARTÍNEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 
801320188 SAYRA NINOSKA MARTÍNEZ JARQUÍN  TERRITORIAL PROPIETARIO 
502530638 VIRGINIA SEQUEIRA MATARRITA   TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

TALAMANCA 
COMITÉ EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 



207280044 DAVE ERWIN PATTERSON SMITH   PRESIDENTE PROPIETARIO 
113760522 DENISE JASELLE PATTERSON RAMÍREZ  SECRETARIO PROPIETARIO 
118470883 CLARENCE PATTERSON QUIÑÓNEZ   TESORERO PROPIETARIO 
701320273 SHERAN STEWART BENT    PRESIDENTE SUPLENTE 
115350052 DELMARK DAVINCI LEWIS GORDON   SECRETARIO SUPLENTE 
115540942 DAYELSIE FRANCHESCA MITCHELL MÉNDEZ TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
114360808 ELTY ELAINE JOHNSON CAMPOS   FISCAL PROPIETARIO 
701950446 ANDULAY REINALDO GRENALD LEÓN  FISCAL SUPLENTE 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
118470883 CLARENCE PATTERSON QUIÑÓNEZ   TERRITORIAL PROPIETARIO 
113760522 DENISE JASELLE PATTERSON RAMÍREZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 
207280044 DAVE ERWIN PATTERSON SMITH   TERRITORIAL PROPIETARIO 
701320273 SHERAN STEWART BENT    TERRITORIAL PROPIETARIO 
115350052 DELMARK DAVINCI LEWIS GORDON   TERRITORIAL PROPIETARIO 
 

MATINA  
COMITÉ EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
702480830 JOSÉ AVELINO JUÁREZ ARIAS   PRESIDENTE PROPIETARIO 
702570998 JAROD MANUEL PIEDRA GUZMÁN   TESORERO PROPIETARIO 
207700815 MADELYN PAOLA JIMÉNEZ BADILLA   PRESIDENTE SUPLENTE 
702790569 RANDAL STEVEN ARAYA RÍOS   SECRETARIO SUPLENTE 
702860144 REYCHELL TAMARA UREÑA VALDÉZ   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
702310427 JOSÉ DANIEL ALVARADO ROSALES   FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
702480830 JOSÉ AVELINO JUÁREZ ARIAS   TERRITORIAL PROPIETARIO 
207700815 MADELYN PAOLA JIMÉNEZ BADILLA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
702570998 JAROD MANUEL PIEDRA GUZMÁN   TERRITORIAL PROPIETARIO 
702860144 REYCHELL TAMARA UREÑA VALDÉZ   TERRITORIAL PROPIETARIO 
702790569 RANDAL STEVEN ARAYA RÍOS   TERRITORIAL PROPIETARIO 
 

Inconsistencias: No procede acreditar los nombramientos de Sicny Melina Arauz Montiel, 

cédula de identidad n.o 702690838, como secretario propietario y Jhexarel Ortiz Condega, 

cédula de identidad n.o 702650403, como fiscal suplente, ya que, fueron nombrados en 

ausencia y no consta al momento del dictado del presente auto las cartas de aceptación a 

dichos puestos, según resolución n.° 2697-DRPP-2021 del diecisiete de agosto de dos mil 

veintiuno. 

 

GUÁCIMO 
COMITÉ EJECUTIVO 

Cédula  Nombre      Puesto 

701040305 MALINCY GÓMEZ TORRES    PRESIDENTE PROPIETARIO 

604460914 FREDDY ANTONIO RODRÍGUEZ CRUZ  SECRETARIO PROPIETARIO 



701330942 SIGRITH VARGAS NÚÑEZ    TESORERO PROPIETARIO 

702600226 BAYRON EUGENIO BUSTOS GÓMEZ   PRESIDENTE SUPLENTE 

703320086 EVELYN MOYA MARTÍNEZ    SECRETARIO SUPLENTE 

702140203 DANNY ADRIÁN CÉSPEDES SALAZAR  TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 

109230496 HENRY CÉSAR JIMENEZ MESÉN   FISCAL PROPIETARIO 

114620301 MARIA FERNANDA MUÑOZ SÁNCHEZ  FISCAL SUPLENTE 

 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre      Puesto 

702600226 BAYRON EUGENIO BUSTOS GÓMEZ   TERRITORIAL PROPIETARIO 

701040305 MALINCY GÓMEZ TORRES    TERRITORIAL PROPIETARIO 

604460914 FREDDY ANTONIO RODRÍGUEZ CRUZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 

701330942 SIGRITH VARGAS NÚÑEZ    TERRITORIAL PROPIETARIO 

702140203 DANNY ADRIÁN CÉSPEDES SALAZAR  TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

En virtud de lo anterior, al comprobarse que la agrupación política no completó 

satisfactoriamente las designaciones en las estructuras de los cantones Central y Matina; de 

conformidad con lo estipulado en el artículo cuatro del Reglamento para la Conformación y 

Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas, no se autoriza al 

partido Nuestro Pueblo para que celebre la asamblea de la provincia de Limón, hasta 

completar la estructura de dichos cantones. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. Notifíquese a los correos oficiales del partido Nuestro Pueblo.  

 

 
Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento 

 de Registro de Partidos Políticos 
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